
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODGS LOS DÍAS. EXCEPTO,LOS FESTIVOS
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Ano.................. , . —75.pactas.
Semestre. • • ■ 50 -
Frlmestre........................ 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particidar, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán yi la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Áfiica 
sujetos a la legislaj^n peninsular a los veinte días de. su proini^ación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. ¿ Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oftciol del Estado.— ^Artículo 1. del Código Civili^ 
La Ignorancia de las -leyes no excusa de su cumplimiei¿to. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrámque se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO. DE SUSCRIPCIÓN
En ,1a Intervención de la Diputación 

durante lás horas dé\oficlna. ,

Toda la córrespondencia se dirigirá a' 
Administrador del Boletín OfIcial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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JOHINISTBSCIÔIIPROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos

y Transportes

Junta provincial de Precios

Fichero de là Ganadería Lanar ^ 
de la provincia

.CIRCULAR NÚMERO 179. ■

Establecida la .Cartilla Unica de iden
tificación sanitaria en esta provincia 
con arreglo a la orden-circular del exce
lentísimo señor gobernador civil de la 
provincia de fecha 20 de mayo próximo 
pasado (<Boletín Oficial» de la provincia 
número 117, de fecha';30 dé mayo), y 

^ norniás de esta Junia provincial de Fo
mento Pecúarfo dadas en circulares nú
meros 173, 174 y 177, dirigidas a las 
Juntas Sindicales locales agropecuarias, 
Tnspector.es municipales veterinarios y* 
jefes de las Hermandades- Sindicales 
locales de Labradores y’Ganaderos de 
esta provincia, respectivamente., y te
niendo en cuenta esta Superioridad que 
la ganadería principal de la provincia es , 
dé la especie lanar, siendo ésta la que 
.primordialmente efectúa los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras 
sujetos a las.ordenanzas, por cuyo mo
tivo’ dan origen a. numerosos recursos, 

' consultas y reclamaciones tanto por 
parte de las Juntas locales como por la 
de Labradores y Ganaderos, y deseando 
esta Junta provincial de Fomento Pecua
rio tener elementos de juicio suficientes 
para poder resolver dentro_.de la mayor 
justicia aquellos recursos, consultas y 
reclamaciones que les sean presentados, 
la Comisión permanerite de esta Junta 
provincial de Fomento Pecuario, en se
sión celebrada por la misma el día 23 

■ de los corrientes, acordó por unaními-
■ daVl lo sigúiente: ,

1.° Que a partir del próximo mes de 
agosto y una vez. que ha sido implan
tada la Cartilla Unica, vendrán obliga
dos los señores inspectores municipales 
veterinarios-asesores técnicos de las Jun
tas Sindicales locales agropecuarias a 
remitir a esta Junta provincial de Fo
mento Pecuario dentro de los diez pri
meros días de cada mes un estado en et

Precios de harina de éo^rfofa

y sus derivados -

CIRCULAR NÚMERO 542

La Coniisaría General de Abasteci
mientos y Transportés,'^n uso de las 
atribuciones que le son conferictas por 
la orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 20 de octubre de 1942, ha re
suelto disponer: .

El precio que, a'partir de la publica
ción dé la presente circular, regirá en 
toda España para la harina de garrofa 
será el de 145 pesetas quintal métrico. 

La fécula se venderá, como máximo, 
a 278 pesetas quintal métrico.

El salvado de-garrofa se expenderá al 
precio de 0,60 pesetas kilogramo..

Los precios se.entienden en fábrica sin 
envase...

La extracción máxima a que se moltu
rará la garrofa habrá de aer de 80 por 100 
en la harina y 30 por 100 en la f,écula.

Los precios al consumo serán deter
minados. bajo su propia responsabili
dad, por los comerciantes interine^ 
diarios. .

Lo que se publica para general cono- 
elmiento y cumplimiento.

Valladolid, 29 de julio de . 1947. —. 
El gobernador civil-presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

,2.466

Junta provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

que se haga constar el movimiento de 
altas y bajas habido durante el mes de 
referencia y sus causas, por cada gana
dero de ganado lanar del término muni- 
cipalrespe.ctivo.

2.° En la Secretaría general de esta 
Junta provincial de Fomento Pecuario 
se crea una Sección que se titulará «Fi
chero de la Ganadería Lanar de la pro-- 
vincia», y en la que se abrirá la corres
pondiente ficha a cada ganadero de| la 
citada especie animal, donde mensual- 
mente,se anotarán los datos que comu
niquen los señores inspectores munici
pales veterinarios,

3.° Para poder los señores inspecto
res municipales veterinarios asesores 
técnicos de las Juntas.^indicales locales 
agropecuarias cumplimentar lo dispues
to en el apartado 1? de esta circular, 
deberán exigir a los ganaderos de reft?- 
rencía les den mensualmente las altas- 
y bajas, así como sus causas, con arreglo 
a lo que se 'determina en el artículo 
segundo transitorio del decreto del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 6 dé 
agosto de 1938. dentro de los cinco pri
meros días, debiendo comunicar men-, 
sualmente a esta Junta provincial el 
nombre de aquellos ganaderos que hu
biesen incumplidb al no dar cuenta del 
movimiento habido en su ganadería

■ lanar. ■
' 4.° Con el fin de facilitar la labor a 
los señores inspectores municipales ve
terinarios, por correo aparte se les envía 
los oportunos impresos hasta fines del 
presente año^ y cuyo- encasilladó es fiel 
reflejo del que consta en las Cartillas 
Unicas. ' .,

5.° Los señores inspectores múnlci- 
’ pales veterinarios confeccionarán men
sualmente el estado de referencia por 
duplicado ejemplar, remitiendo uno a 
esta Junta provincial y el otro deberá 
quedar archivado en la Asesoría lécníca 
Veterinaria de la respectiva Junta Sin
dical local agropecuaria.
' 6.° don el fin de que consten eri esta 

Junta provincial el número de la Cartilla 
Unica de identificación sanitaria de cada 
ganadtro de la especie lanar, Tunto con 
el estado que envíen los señores inspec
tores ntunicipales veterinarios en el 

i próximo mes de agosto, deberán hacer
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constar el número.tanto provincial co- 
mq local del referido documento, por 
ganadero. '

7 .° 'Siendo uno de los datos prineP 
paies para poder efectüar estudios y 
proyectar mejoras dentro de la especie 
lanar de esta provincia; el conocer los 
censos: de cada raza de la especie lanar, 
intereso de todos los señores inspectores 
municipales veterinarips'asesores téC' 
nicos dç las Juntas Sindicales loca
les agropecuarias presten la máxiiña 
atención al consignar estos datos. En el 
encasillado de «Razas» figura una en 
blanco por si hubiese en algún término 
municipal ganados no comprendidos en 
las cuatro razas expresamente consigna
das en losjreferidos estados.

8 .° Los datos que harán constar en 
el estado de referencia serán fiel reflejo 
de los que figuren en sus respectivas 
Cartillas y Fichas.

9 .° Teniendo en cuenta que los datos 
que consten en esta Junta provincial 
de Fomento Pecuario han de servir de 
base en lo sucesivo para todo lo relacio
nado con la adjudicación de piensos, 
concesión de pastos, consideración de 
ganaderías permanentes, etc., espera 
esta Superioridad que fos mismos sean 
verídicos, toda vez que demostrada in
exactitud de datos,bien por parte de los 
tenedores <fe ganados, bien por la de los 
señores inspectores,municipales veteri
narios-asesores técnicos, de las J'untas 
locales, serán sevexamente sancionados 
por esta Junta provincial, y si el caso 
fuese considerado de gravedad, pasaría 
a resolución dçl excelentísimo señor 
gobernador civil de ja-provincia.

10 .° Con el fin de que las ganaderías 
lanares permanentes no pierdan tal con
dición al tener que salir del término 
municipal, algunas de ellas, en ciertas 
épocas dél año a efectuar aprovecha
mientos temporales de pastos, se advier-, 
te a los ganaderos la obligación que 
tienen de solicitar de la Junta Sindical 
local agropecuaria respectiva, la salida 

, de sus ganados y la reserva de los pastos 
Qye por ,Ia misma les hubiesen sido adju
dicados, pues çn caso contrario, perde
rían su condición de ganadero per
manente. '

11 .° Sí por cualquier" circunstancia 
especial no pudieran consignar en los 
estados de este servicio algún dato que 
los señores inspectores municipales ve
terinarios estimasen pertinente hacer 
constar para conocimiento de esta Junta 
provincial, podrán unir al referido esta
do una hoja supletoria en que consten 
los mism.os.

12 .° Del contenido de la. prese*nte 
circular se darán conocimiento por.las 
Juntas Sindicales locales agropecuarias 
y por las Inspecciones rnunicípales vete
rinarias respectivas a los ganaderos y 
labradores que posean" ^anado 'lanar 
dentro de su jurisdicción.

Lo que se hace público en este «Bole
tín Oficial» de la provincia para general 
conocimiento de labradores y ganaderos 
de la especie lanar y para su'más exacto 
cumplimiento por las Juntas Sindicales 
locales agropecuarias e inspectores mu
nicipales veterinarios de esta provincia.

Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid. 26 de julio de 1947.-El 
p.residente. Juan Represa de León,

‘ . 2.492

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Recaudación del impuesto sobre 
Radioaudición de 1947

Se pone en conocimiento de los con- 
tribuyentes-y público en general, que en 
virtud de lo dispuesto en el apartado C) 
del libro 3.°, texto refundido de las dis
posiciones que regulan la contribución 
de Usos- y Consumos, el día'í .de 
agosto próximo queda abierta la co
branza en período voluntario del im
puesto sobre Radioaudición, creado por 
la Ley de 30 de diciembre de 1943, oue 
durará hasta el 31 del mismo. '

La recaudación del impuesto en el in
dicado mes de agosto se verificará por 
la Asociación Benéfica de Correos y per-' 
sonal de la Mutualidad' de Carteros y 
Subalternos, intentándose el cobro en 
el domicilio de cada contribuyente, has
ta tres; veces por lo menos, según pres
cribe el artículo 16 en su norma 10 de 
dicho texto.

Transcurrido dicho mes de agosto, 
todos aquellos contribuyentes que no 
hayan satisfecho el impuesto, puedeij, 
verificarlo dentro de los diez días pri
meros del mes de -septiembre, en el do
micilio de la Asociación de Correos, sin 
satisfacer recargo alguno, y' expirado 
este segundo plazo se procederá contra 
aquellos que permanezcan en descubier
to de sus cuotas por la vía ejecutiva "de 
apremio. -
- Valladolid; 28 de julio de 1947 —El 
tesorero de Hacienda,Dionisio Almarza.

_____ _____ 2.467

DeJegación de Hacienda 
de la províncía de Valladolid

«——
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica

ANUNCIOS

Por el presente, se hace saber a los 
propietarios de fincas, rústicas, a sus 
encargadog, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamiéntós y 
entidades agrícolas interesadas, del tér
mino de Fombellida, que están expues
tas al público, en-dicho Ayuntamiento 
las relaciones de características, para 
que puedan interponer anté las respec
tivas Juntas periciales las reclamaciones 
que estimen conteniente.

Vallardolíd, 28 de julio' de 1947.-El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

■ - 2.468

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, del tér-’ 
mino de Pedrosa dçl Rey, que están ex
puestas al público, en dicho Ayunta
miento las relaciones de características, 
para que puedan interponer ante las 
respectivas Juntas periciales las recla
maciones que estimen conveniente.

Valladolid, 28 de julio de 1947.-El 
^geníero jefe provincial/ Jenaro Rojo 
Flores,

• 2.469

. Por el presenté se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, reprçsentantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos ? 
entidades agrícolas interesadas, del tér- 
mino de Valbuena de Duero, que están 
expuestas al público, en dicho Ayunta
miento las relaciones de características 
par^ que puedan interponer ante las res' 
pectlvas Juntas periciales las reclama
ciones que estimen conveniente.,

Valladolid, 28 de julio de 1947.-El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rolo " 
Flores,

' 2;470 ;

iBMimST«Í»  JE 1 1 .

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Por él presente edicto, que se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se llama' a Pilar Yuste Aguí- , 
lar, de catorce años de edad,-hija - 

-de. Antonio y de Fidelina, natural de Í 
Teruel, y vecina de esta ciudad, que i 
estuvo residiendo con sus padres en la * 
calle Torrecilla, número 18, y cuya me- i 
nor es de estatura régular, fuerte, pelo ■• 
castaño, cargada de espaldas, y viste 
vestido de crespón, color salmón, con 

' florecitas, calza zapatos de color marrón 
y medias de color, la cual desapareció de 
esta ejudad el día 12 de los corrientes, 
sobre las veintiuna treinta horas; pues 
así lo tengo acordado en sumario que 
iirstruyo bajo el número 254 del corriente 
año, sobre desaparición de citada 
rhenor. *

Al propio tiempo, se encarga a todas 
las autoridades que tengan conocimien
to del paradero de .la misma, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado por el 
medio más rápido.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
julio de mirnovecientds cuarenta y sie
te.- Agustín B, Puente. —El secretario, 
P. H., Miguel L García,

2,454

MM ( LES
Jefatura de la 208 Comandancia 

de la Guardía'cívil

ANUNCIO

A las once horas del día 3 del próximo 
mes de agosto, tendrá lugar en esta 
Casa-Cuartel, calle de Fabionélli,. nú
mero 1, la venta 'en pública subasta; por 
pujas a la llana, de las escopetas reco
gidas a los infractores de la vigente ley 
de Caza; debiendo los licitadores venir 
provistos de la correspondiente licencia 
de caza, -

Valladolid, 30 de julio de 1947,—El 
teniente" coronel primer jefe, Germán 
Corral,

2.477 - 957

Imprenta de la Diputación provincial

Ajíwf^c-já^

P«9P díferído j
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